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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo 
por el sistema de libre designación, convocados por Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se refiere 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 18 de mayo 
de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 111, de 
8 de junio), se adjudican los puestos de libre designación con-
vocados por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 29 de 
mayo de 2008 (BOJA núm. 118, de 16.6.2008), y para el que se 
nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/
la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjui-
cio de la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 24 de julio de 2008.- El Viceconsejero, P.A. (art. 
3.2 del Decreto 117/2008, de 29.4), el Secretario General de 
Innovación, Ángel Garijo Galve.

A N E X O

DNI: 28.527.095 B.
Primer apellido: Navarro.
Segundo apellido: Robles.
Nombre: Juan Francisco.
Código P.T.: 9286210.
Puesto de trabajo: Coordinador Empresa Universidad.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Investigación, Tecnolo-
gía y Empresa.
Centro destino: Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.911.623 W.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Huete.
Nombre: Mario.
Código P.T.: 1054910.
Puesto de trabajo: Sv. Plan Andaluz de Investigación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Investigación, Tecnolo-
gía y Empresa.
Centro destino: Dirección General de Investigación, Tecnología 
y Empresa
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 
fecha 5 de junio de 2008 (BOJA núm. 122, de 20.6.2008), y 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la de-
mandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de éste/a, de acuerdo con lo previsto en los 
arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 25 de julio de 2008.- El Viceconsejero, P.A. (art. 
3.2 del Decreto 117/2008, de 29.4), el Secretario General de 
Innovación, Ángel Garijo Galve.

A N E X O

DNI: 45.655.006-Y
Primer apellido: Barea.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Inmaculada Concepción.
Código P.T.: 1578710
Puesto de trabajo: Sv. Contratación y Convenios.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Secretaría General Técnica, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), ha 
resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 


